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Declarar en concreto la utilidad pública de la íIl5talación
eléctrica que se autorIza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de in&
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2~19/1966¡ de 20 d~ Ol'tlll}?f',

Esta instancia no podrá entrar en servicio, mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobací~n de su proyect.o
de ejecucion, previo cumplimiento de los trúmltes que .'le senalan
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,

Lo que comunico a V. S
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de .197L-El Director general, Francisco

pérez Cerdá.

sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Salamanca..

RESOLUCION de la Del'egación Provincial de Ta
Tragona por la que. se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la 'instalación eléctri
ca qUe se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvincieJ. a instancia de «Empr~a

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» íENHER), con do
micilio en Barcelona, paseo de Gracia. 132, so:icitando autori
zación para la. instalación y declaración de utilidad púbtica
a los efectos de la imposición de ~rvidumbre de paso, de los
instalaciones eléctricas, cuyas caracteristicas técnicas principa
les son las siguientes:

Referencia.: 1.120.
Origen de la linee: Desde el apoyo número &7 de la línea

a 25 Kv.: Circunvalación Este.
Final de la linea: E. T. número 3.010, «Gaspar Espasa Vida!».
Término municipal que afecta: Ta.rragoua,
TenSión de ser.vicio· 25 Kv.
Longitud en kilómetros: O.HO.
Conductor: Cobre de 15,904 milímetros cuadrados de .sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000/220-127 V.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
1Q/1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Linee.~, Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea soliCItada con la E. T. que
S'€ cita Y decle.rar la utilidad pública de la misma, a .>Os efec~
de ~a. imposición de la servidumbre de pa.so en las condicio
nes, alcance y limitaciones que e;,tablcce el Reglamento de la
.Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 8 de mQrzo de 1971.-El Delegado provincial.
sabino Colavidas Alfaro.--3.82¡;"C.

RESOLU']¡ON de la Delegación Provincial de T(I
Tragona por la que Se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca qUe se cita.

Cumplidos los trarnttes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empre."Q
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER) con d;)
miciHo en Barcelona, paseo de Gracia, ::32, solicitando autori
zación para la instalación y dechiraeió:!l de utilidad púbHca.
a los efectos de la imposición de .servidumbre de paso, de las
instalaciones eléctricas, cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:

Referencia: 1.592.
Origen de la linea: Apoyo número 101 de 1Q línea a 25 Kv.:

Tarragona-Torredembarra.
Final de la linea: E. T. número 3.326, «Urbanización Flori-

mar 11». .
Término mtUlicipal que afecta: Tarragone.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,026 en tendido aéreo .v 0,2:94 en

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 15,904 milímetros cuadrados de sección

en tendido aéreo- y cable l,'1:rmadQ RF-3P de 50 mílhIietros cua
dradosen tendido S11bterráneo.

Ma.terial de apOYos: Madera.

Estación transformadora
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Rele.ción· transformación: 25.000/380-220 V.
Esta Oeleg:ación ProvmciaJ, en cumplimiento de lo dispues

to en ;08 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1'175/196'7. de 22 de julio;

Ley de 24 de nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tension de 23 de febrero de 1949. modificado
por orden ministerial de 4 de enero d~ 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
s'€ cita y decIa.r9r la utiüdad púbUoo. de la misma, a los efecWs
df, :a imposición de la servidumbre de paso en las condicio
·'les, alcance y linútaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2610/1966.

Tarragona, 3 de abril de 197L-ElDelegado provincial, Sa
bino C()lflvldas Alf;;''..N.-3.831-e.

RESOLUCION de la Dalegación Provincial de Te
ruel por la que se concede autorización adminis
trativa, se declara en concreto su utilidaa pública
y se aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación qUa se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expediente in
coado en esta Delegación. Provincial. a instancia de «Eléctricas
TW'olenses, .$. A.», sollcitando autorIzación para la instalación,
aprobaCión del proyecto de ejecución y declaración de utilidad
pública. a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
de la linea eléctrica Gudar-Alcalá de la Selva, cuyas caracteri&
ticas técnicas principales .son las siguientes:

Linea aérea trifásica, a 20 KV., de 8.781 metros de longitud.
con conductor de cable Al-Ac de 27,87 milímetros cuadrados, so
bre apoyos de hormigón armado,

La línea tendrá sU origen en la E. T, de Oudar y su térmi
no en la E. T. de Alcalá de la Selva.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2517 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tehsión del 28 de noviembre de 1968, Y en la Orden mini&
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutOl'izar a «Eléctricas Tm'olet1S€s, S, A.», la instalación de
la ~inea eléctrica solicitada Y declarar la utilidad pública de la
m:i.sma a los efectos ,de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance' y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto W1911966.

Terucl,15 de abril de 1971.~El Delegado provincial, P. n .• el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Fernando can."lS Moré.
1.314-B.

RESOLUCION de la D&egación Provincial de Te
ruel ]Jor la que se concede autorización adminis
trai:iva, se declara en concreto su utilidad pública
y se aprueba el proyecto de ejecución de la insta
ladón qua se cita.

Cumplidos las trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de (Eléctricas
Turolenses. S A.)}. solicitando autorización para la il1.'3talación.
aprobación del prc,yecto de ejecución y declaración de utílidad
púbJca, a los efectos de la imposición de servidumbre de pa.so
de la linea eléctcíca CeUa-Venta Guarina, cuyas caracterís-
tica3 tée!ücas principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica de doble circuito a 3'0 KV., de 8.540 me
tros, con conductor de AI-Ac de 116,2 y 74,4 milímetros cuadra.
dos. sopre apoyos de hormigón armado.

La línea tendrá su origen en la estación transformadora prin_
cipal en CeUa y su término en estación transformadora en Ven
ta Guarina.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en les Decreto.s 261'1 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión rl(> 28 de noviembre de 1968, y en a Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha' resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Turolenses, S. A.», la instalación de
la línea eléctrica solicitada y declara la utilidad pública de la
misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso
en .las condíciones. alcance y limitaciones que establece el Re-,
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966,

Teruel. 15 de abril de 197L~El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sec:cjón de Industria, Fernando Carús -Moré.
1.316-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
rUel por la que se concede autorización adminis
trativa, se declara en concreto su utilidad '[júbltca
y se aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación qUfj se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «EléctrIcas
Turolenses, S. A.», solicitando autorización para la instalación,
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~Rby~~~i~n1~e1ef~~~e~!ln~gl~ld~~~b~:':g~~~g
de la linea eléctrica. al grupo de ;viviendas Ael,Cotó ·Mi)'ler,o
de- Ojos Negros ye;:,1;aclóntransf0l'1lladora,_cl1Y~'c~aet~i~
técnicas prillcipales son lassiguientes:'

Línea, aérea trifásica, 'a. '2(}.KV.;'d'e-~ -niettÓS ,qe •.i~ii~d;
cOllconduotór cable AI-Acde p3,1,'.,tnilírne~róscufl5U'}ldO$,SOij:re
apoyos- de hormjgón :armado., '_,':;

Estac-ión transformadora tipo inteflo:r:,de. !lOQK.'YA.;-,rela<;l6n
de transformación, 20.000/220-125 V. , ',," ", '. , ,'" " ~

La linea tendrá su ,origen en ,la existe'I1te,':~l90to "Mit1ero
Ojos Negrosy,SU términoene.stación ':trapsf()1-'J11a<1oraresefiada,
a emplazar en el Barrio Centtod~Cot{),MiD;ero,-~rtriiJ~(jttlupici":

. I>al de Ojos Negros. . . .

Esta Delegación Provincia1;'encumP]imientp.de;lo~U~_Puesto
en los Decretos 2617 y 2619/1900, de 20 de octUbre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Deer~1775/196'l,de ~dejtl1ioj:Leyde,24de
noviembre' de ' 1939, ,y Reglanlento,' deLíneas'~I~ctl'i~as,,qeAIVl
Tensión del 28 de noviembre de 1$l8, yEstacionesTr(U1~onn~
doras de, 23 de, febreroool949;'m()(}ifiCfldo:potJa:.()rctel1mJn~
terialde 4 de enero de 1955,Y et).la qr<leIl'~,ihiste:r~:delde
febrero de 1968., hares\Jelto:

Autorizar a' «Eléctricas', Türolertses;6. :,,fJ.:sl:la11JS~aJaeiÓ:ílde
la linea eléctrica y estadóntransfortnadprasolidtada,y,deeIl.\Hu·
la utilidad pública,de le. misma aJos efectosdf.rIal.rnpÓsidón de
la servidumbre de paso en'lascondic1ol1~;!l.te:anc~,Y',l1n1ita<:ión
de la qlleestablece el Reglameptode la.,LeY,':lO(lQ66.:,il.pro1)adO
por ~reto,2619/1966. ' , ,

Teruel., 15 de abril de 197t-c-El Dele'gad~pro:vi.i:lch.uf,P;P.;el
Ingeniero' Jefe de la Sección de 'Industtia,'FerllandoCa;rús,-MOré.
1.315-B.

BESOLUCION de,le/ J)e!~gaCÍcm:p'ro:vi1l(:i~l:deTe~.
ruel 'PQT: la quese90need~autortzaci6nadmjnÍS~
trattva~ se declaraen,co1h{retosu::1tttl~públK'4
y se aprueba :elpr01/ecto"deeje¡ju;Cf6n-'de la: ,insta
lación ··que secíta..

CumpUdos. 10&·· trámlteBreglamerits,riós,,:en .e~ .. e-xpetllente in·
coado .en: esta Delegac1ónProV1ncia1: aiIlstan~ia',.'<ie,({ElléCtrlcas
Turolenses,· S. A;».· solicitando autorización par~ .·la ·iilsta;lB.eíp-u.
aprobación del proyecto de ejecución y declara.ción,deutlJJctad
públlca. a los efectos de la· imposicióil. de '~ryl<i~bre de"ptiSo
de· la .línea eléctrica y. estaciQn:transform.ádora,c\1Y~ caracterÍ$~

tieas técnicas principales son las Si$'Ulen~~:::,~••:. .•. .,"
Linea aérea trifásica a ,11 l{V.j:del39 me~l'QB.'<feJongItud;,c()n

Conductor·de cable· AI-Ac .. de.· 43~1 milímetrQl?' C1ladtados:~ .sobre
apoyos de hormigón.at'll18.do; y .. estación.'t~fop:lla<lOra, tipo
ln*ri01' de lOO KVA.;.·relación,de tr1U1Sfor~l1aclón.J'1.Q()(}!22(J..
127 V. '.

La linea· tendrásuorlgen en:lt\-1inea~~teilltea:Ceráinica
Rubio, en Navarrete del Río,y··.su té-rmIrlo .. en.·~staci§n ··trt\iI)S-o
fOrmadora a construir en la m,ismaJooalidad.

Esta pelegaclón.·Pro:vlndal, encumpl.imtell.Pdde 16:diSpuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octub<e; I,ey 10/1966.
de 16 de marzo; D€ereto 1775/1967, de 22 de JUlio; Ley de 24 de
noviembre. de 1939. y Reglamento de Lineas:EléCtricl.\S(ie/ilta
tensión de 28 de noviembre de 1968; y Reglamento :de LíneaS
Elécll'lcasdeAlta Tensión' y ,EBta.ción''I'ransformMora:d~,:23de
febrero de 1949, mOdificado por la.,()rdenollÜ!lIsterial'de4deene
ro de 1955,y en la Orden ministeriáJde,f-de"febrero:delOO8.
ha resuelto:

Autoriza:r a. «Eféctricas Turole.nses.S,A.».l~:instalación de ·la
linea eléctrica y estaciólltrtmsforma,dóra~d~c~ara,rla utilidad
pública de la misma a los ~fectosdelajmJ>9S1c1Qnde'la'.se~
<lumbre de .paso en las condicione$,' alcance'y.·}imitllCionesQue
establece el Reglamento de la ,I.rey'lO/l9t:i6"aprobádQ'pOrDe-
creto 2619/1966.. .'. ....,.:',;", .':

Teruel, .15 de abril de, 1971.---'-El DelegadopÍ'oy.inctal..P; ,:P.,' el
Ingeniero Jefe de la Secclón de Ii)du.stria.,',Fernando,(Jatús Moré.
U17-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
CORRECCION M errores del Decreto 2551197l. de
28 de· enero,.PDrel qu~.se'apruebaelPliL1i'~ne~
ral'ele. Coloiti~Ó1J.;delct,20na~minqda',Alto
Urgel-Tárrega, enzaprovin.citl;de.I@'k1!k

Advertido error· en el.'texto;renlitldo,pfl;ras:upublioaeión
del mencionado .Decreto. inserto 'en ,el«~letIn,Ofleial·del:~s..
tado» número 4G, de fecha 16- de feb:r,erode;19'l1~P~~,:2544

y '2P45, .ge.·.tra,nscrib;e'R ··,oonti~uación,'·~tegro y debidamen~
reet1f1cadp~ el, art~Cl-l-IQ aJect&.do:;

«ArtiCUlo, ~éptiíl1o-....,.-,.~1,9rupo,SindiclÜ,de. C9lonizaclón nú~
merQ mil cuatrocientOiS:C,uaxent-a Yocb0,de Tárrega suminiB
trMá 'el,agua' a lOS,reg~te.s(de eon~o;rmid~,' con .los estatutos
apropadQR ,:Y'de:,acuerdo '. con Jos ·térn.linosdela autorización
del Ministerio' de:Obras<PúlJlicas"4e,15d~febrerode 1963.»

:ff,.ESOLUCIOfJr(1e,lp.DireceiónGeneraJ, de Agricul·
tura,P<Jr:la,fluesedeterntina,la potenpia deins·
CTipción·(1.t :lOs:tractore.s.:;1HQ.TCXI U. T. B., mode1o
U-445 DT. .

SÓUl:litilda.pOi- «C:Uaas'~ieái.S.·A.~¡Ja~Olp.probación genérica
de la,., AA~ncla..de: .. 1óS trac~oresque,se ·,·clta.n,y ",,"preciada su
éqüiva;]E!n~ia·aefectos.'de'su 'potencia '., de "ll1Bcripción, con 108 .
d~~,;nüsma,¡harca;.Inode~o,·U445,·'ycuyos:.datos·comprobados
depbteIlcia Y-c9l1~lpl'J:pf1;ler()n,pUblieados:tm,el«BoletinOficial
del'Estado» ,de;, :26, de-IIUtr~:de1971;

Es;a.Pitecci?n:Oel1~ra,l,' de'"pórtfo,rmidactcon· 1o ,dispuesto en
la' .O,rden,:nllnister,ia,l' de,J4;'tle.febr~ro" de,1964~ hace .pública
su ReSOlUeión:~..·,:sta·D!~alecha;"~pr •... la-,~que:

1~ ,Las:, :SeeciOlle8 :~gr~niómJc,Mhan:: $i,~:autorizada.s para re
=~Ú~am7Ularlos.'Ya.o~oresde:rue.da$,marca. u. T. B..

a... La-,,;poteIlCi'a' (ieinsG!'ipcióRde ,(:UCbo& tractores ha sido
ett¡Wleqiqa,en40(cuarentalCV."· ,

:Madrid; 29g~:m~zod,~19t1.-Ell?ireqtor general, P. D., el
SubdireetQrgenel:alde lá.·Produc:ción,::A.grícola; Luis Miró--Qra·
nada- Gela'bert. ' . .

REsotu,CION de:zal):tre(Jetá71 .. General de' Agrícul
t'ura, 110/ 1a que3~,deteri!U1Ja,la potencia de ins
crlPció" M los tractor.. mllTca U. t. B., modelo
1r445.

Solicitadapor«Clias lbéric~ $. .. ~,»ja.comprobación genérica
de la pt.)tet:icia de los,' tr~tore$>quese' ~ita;n. y apreciada BU
wuivale-nciá a <efectos de: ,supoteq~ia de'inBcripciJ;n. con los
de,la. mjsn:lá'~arca,mod.e-lQ'tr"445, cuyoS; datos oomprobados
~e"potencia y ,C()l1su1tl()·fuer()Il"públicad~,·el:l el «Boletín Oficial
del EstttW»de .26. ·dé.·.. marq;o .-,de 1971¡

Esta+,:irección.ac:neral"de'.C9nf'onni<la,Q·· C.on lo dispuesto en
la Otden< miI1iSteria.l<ie:14 de: febr~o,'éle 1964•. hace pública
su,ResolUció~ de~~fi3nla,f~'a.J):<>r,la. que:'

1.' ..4t$. seq,c!ones,A·~r()nóml:casha.IfsidQaut.orizadaspara re
$:istrar.Y matrlcular,'los'tra.ctQres·.cle:~u~asmarca U. T. B.•
IDodelo M45.' . : ..' ..."

2... La·· pot&nela·'.tie ·l~~il)cióllded.ichos ,tractores ha sido
estabIecidaeI1~O(C~ent¡a)·CV:

Madrid29demarz,o'<i.~;·197t.~EIDiréeto1i general,p. D., el
Sub~irector' general., de,··la,p¡-pducciónAgrlqola,· Luis Miró-Gra.
mida, Gelabert.

RESOLVCIOl:tl~e·.··~·.Dire'ct:1t5nGeneral de Coloni·
zaetPn:yot~íoniR,1tTal(lnstituto Nacional de
CólgnjZaéio/iJ:por,: la .·ttlfe :seseiiala .fecha para el
lev~;lntaniie1ttQ~l,acU¡'1Jr,ev,~:a la ocupación de
'U11.()s.,tetrC1Ws-::necestU:1()sP<Jra'protecciónde la ace
qUW:,A,.Vf-2~:',y:' s.uClUnino~, de. la 20naregable del
Guadalhorce (Malaya).

:~; . '.' '.' ': .' , .
De,aeuerdo,c911':'10 ,establecicloen :el:srtí~ulo 33 de la Ley

sobr,e colorti'zaqi6n'.-Y:distrib\lció:Q:d~.l!l.Propiedad de J.aszonas
regableS,de,·21'd~al:>rilde;.1949;',ll;l(}(jific~apor .la de 14 de
a-b:rn: de'}962i' el Institt,lto ',.Na.c1()D.al· de·.·Q()!onización va a pro
ceder aja: :exprópif.\clón::deterr~oo$,necesarios, paraproteceión
deJa a-Qequia!\.;;YI..2~·, ;Y'&9-:camino.': enel;sector VI. de la. zona
regabl~.d~lG119.clall:1or~,{}.{á;iaga};,,'aBi,>,comoa verificar su
Q~m~ctólÍ., .. que,,~':,ne:V~(J.~'efectQ,'eon: f1Xr~glo a las normaD
Miialadl'S eil'el,. tu'th:tulo52,de,:laJ;¡ey.;ae16 de diciembre de
1954 y etfelseglIndo.pái'r~i?'f.telarticulo:4;o deIs. Ley de 27 de
abtii:'de:,194G, por ..:l0,qU~,en'CUD1P~ento fie lo dispuesto en
la·. LeY.de' 16,d~(jlCiern})rl:I' d,e,l9~4:s.eppbli'Ca:elpresente.anun
cio haciellcl9"'$a:ber que ,el il'tóxiJno día;, 18,'(ie :maYO de 19'11. a
las dieZ~t(lS·¡",enIos 'terre!losafecta.dOl:1;;,seprocederá al le·
vantamie,nto:de .....~ta p;rerla. :·8; ..• la-,ociip~ónde la·. par,*la 6.004,
con ':una,superficie; deO:1640.J1,ee:tá,rel;\S,en,térnuno de Cártama,
propiedad ,dé:d~.Alf011S0:.'dé'ZUlf;:ta:.Carvl1.jal.que es· parte de
la. fincaregis~ralniírp:er(),:i239 4el.:Re~tro d~ la Propiedad de
t\l(}.J;a·Co1nWJJ:ar;(Má;ll:~ga):. '.

.~advier,te a l~ intetes1\doSql,~epO<lr~n hacer USO de los
derechos:que .·les .conCédeel.·punto· tercero del artípulo 52 .. de la
LeyúltunaJ:h.enteeitAAa-" .<..... . :.. '... . .

Madr:iq~2'r,de,a.l>ril:de197J.~El DiJ:'ector. general. P. D., el
Subdirectór general; Odón FerDánd.. Lavan_a.-2.67O-E.


